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ANEXO I CALENDARIO ELECTORAL Elecciones a Decano/a 2026 

28 de abril, martes • Convocatoria de elecciones. • Publicación del censo provisional1. • Inicio del plazo de reclamaciones al censo, mediante https://regtel.unizar.es/ 30 de abril, jueves • Inicio de presentación de candidaturas 2 7 de mayo, jueves • Fin del plazo de reclamaciones al censo, a las 9:00. • Resolución reclamaciones y publicación del censo definitivo. 
11 de mayo, lunes.  • Fecha límite de presentación de candidatos/as (hasta las 14:00h). • Proclamación provisional de candidatos/as. • Inicio del plazo de impugnación a la proclamación provisional https://regtel.unizar.es/ 13 de mayo, miércoles.  • Fin del plazo de reclamaciones a la proclamación provisional de candidatos/as3. 15 de mayo, viernes • Resolución reclamaciones y Proclamación definitiva de candidatos/as. 18 de mayo, lunes • Inicio de la campaña electoral. • Inicio del voto anticipado4. • Sorteo de miembros de las mesas electorales5. 28 de mayo, jueves • Fin campaña electoral. • Fin del plazo del voto anticipado, a las 14:00 horas. 29 de mayo, viernes.  • Jornada de reflexión. 
1 de junio, lunes.  • Constitución de mesas electorales 6. • Jornada electoral. • Proclamación provisional de decano/a electo/a. • Inicio del plazo de impugnación, hasta las 14:00 H del 2 de junio, martes. 3 de junio, miércoles. • Resolución impugnaciones y proclamación definitiva de decano/a electo/a 
8 de junio, lunes • Segundo día de jornada electoral, en su caso7. • Proclamación provisional de decano/a electo/a. • Inicio del plazo de impugnación, hasta las 14:00 H del 9 de junio, martes. 10 de junio, miércoles • Resolución impugnaciones y proclamación definitiva de decano/a electo/a. 

  1 Se encontrará a disposición de la comunidad universitaria del Centro, tanto el censo provisional como el censo definitivo, en la Secretaría de la Facultad. 2 Las candidaturas se presentarán a través del registro electrónico de la Universidad (regtel.unizar.es), e irán dirigidas a la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo. 3 Los plazos finales se entenderán hasta las 14 horas del día señalado, en ausencia de hora límite expresa.  4 De 9 a 14, en la Secretaría de la Facultad, provistos de fotocopia de DNI. 5A las 12:00 H, en la Secretaría de la Facultad.  6 De conformidad con el artículo 20.1 y 20.4 del Reglamento de la Facultad de Ciencias sociales y del trabajo.  La votación se podrá realizar de 11 a 17 horas, en las siguientes mesas electorales: 
PDI. Sala Rey del Corral, 1º planta de la Facultad. (Sectores 1 y 2). 
Estudiantes. Junto ascensores planta calle. (Sector 3). 
PTGAS. En la Secretaría de la Facultad, Despacho del secretario. (Sector 4). 7 Caso de haber más de dos candidaturas. Artículo 90.6 Estatutos Universidad de Zaragoza. 


